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CUESTIONARIO DE CONSULTA SOBRE MEDIDAS DIRIGIDAS A REDUCIR  

EL USO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA  

 Seguimiento al Informe sobre el Uso de la Prisión Preventiva en las Américas  

I. Medidas de carácter general para reducir la prisión preventiva 

 
En relación con el primer punto planteado por parte de la Comisión debe indicarse que ésta 

Defensoría considera que existe una gran deuda de parte del Estado costarricense en torno a la 

delimitación de los alcances reales de la prisión preventiva como parte de las medidas cautelares 
tendientes a la consecución final de un proceso y no como la única medida cautelar existente ya 

que en la actualidad existe un uso indiscriminado de ésta, utilizándola como la regla y no como la 
excepción, aunado a ello no existe o no se ha iniciado procesos tendientes a capacitar a la 

judicatura y a la fiscalía de la república a efecto de que se realice una mejor utilización de la 

medida cautelar, ello a pesar del creciente hacinamiento que enfrenta nuestro país que 
actualmente ronda el 45%,  número muy por encima del porcentaje “tolerable de sobrepoblación” 

el cual es el 20%. 
 

II. Marco Normativo 
 

En torno a este cuestionamiento debe indicarse que en los últimos tres años no se han adoptado 

legislativamente reformas o normas en torno a la utilización de la prisión preventiva o de las 
medidas alternas a la misma. Asimismo, en relación con el entorno jurídico de la prisión preventiva 

en Costa Rica consideramos de interés indicar: 
 

Duración de la prisión preventiva en Costa Rica1. 

 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 7 inciso 5), establece que toda 

persona detenida tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 
libertad. A partir de la indeterminación del concepto “plazo razonable”, las legislaciones han fijado 

límites temporales de la prisión preventiva como consecuencia del principio de proporcionalidad y el 
de aceleramiento procesal. 

 

Sin embargo, tales límites no son absolutos, por cuanto, en algunos supuestos, lo plazos de prisión 
preventiva, pueden ser prolongados. En nuestro país, el artículo 257 inciso c) del Código Procesal 

Penal establece que el plazo máximo de duración de la prisión preventiva es de doce meses, no 
obstante puede prorrogarse hasta por un año más, resolución que debe ser dictada por el Tribunal 

de Casación Penal. Además, se menciona, que en caso de dictar sentencia condenatoria que 

imponga pena privativa de libertad, el plazo de prisión preventiva puede ser prorrogado por seis 
meses más. 

 
Dichos plazos varían cuando el procedimiento es calificado como un asunto de tramitación 

compleja2, pues en éstos, el plazo ordinario de la prisión preventiva es de un máximo de dieciocho 
meses, los cuales pueden ser prorrogados por dieciocho meses más, y en caso de sentencia 

condenatoria, hasta ocho meses más3. 

                                                           
1 Chinchilla Calderón, Rosaura y García Aguilar, Rosaura. (2003).  
2 El artículo 376 del C.P.P establece los criterios para determinar si un asunto es de tramitación compleja: multiplicidad 
de hechos, elevado número de imputados o víctimas y cuando se trate de causas relacionadas con delincuencia 
organizada. Debe presentarse alguno de tales supuestos para que el Tribunal de oficio o a solicitud del Ministerio 
Público, declare que se está en presencia de un asunto de tramitación compleja y autorice la aplicación de la normativa 
especial. 
3 Ver artículo 378 inciso a) del CPP. 
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Es importante agregar, que la fijación de límites a los plazos de la prisión preventiva, es resultado 
del principio de proporcionalidad en relación con la garantía constitucional de justicia pronta y 

cumplida; esto por cuanto una prisión preventiva de larga duración no se convierte en un tipo de 
pena de prisión, mientras tenga una finalidad de aseguramiento procesal, lo que se vulnera con 

ello, es el principio de proporcionalidad. 

 
En ese sentido, la Sala Constitucional de Costa Rica en una de sus resoluciones, se refirió al plazo 

de la prisión preventiva, manifestando que éste debe ser razonable y proporcionado con la posible 
pena a imponer: 

 

“El objetivo al decretar la prisión preventiva es de índole procesal; no debe convertirse 
en una sanción anticipada. En lo que se refiere al tiempo por el que puede ser 
ordenada la prisión preventiva, la legislación procesal es clara al determinar que la 
misma debe ser proporcionada a la pena que podría imponerse al caso -artículo 238 
párrafo segundo del Código Procesal Penal-, con lo cual, debe cesar cuando su 
duración supere o equivalga al monto de la posible pena a imponer. 
Precisamente para cumplir la obligación establecida en el artículo 7 inciso 5) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José-, de ser juzgado 
en un "plazo razonable", es que la ley establece unos límites temporales fijos para la 
duración de la prisión preventiva. Así, el artículo 257 inciso c) establece que el plazo 
máximo de la prisión preventiva es de doce meses, pudiendo ser prorrogada hasta por 
otro año más por el Tribunal de Casación Penal (artículo 258 del código de rito), lo 
cual procede en casos excepcionales, plazo que puede extenderse a otros seis meses, 
si se ha dictado sentencia condenatoria. 
Estos plazos pueden extenderse cuando se sigue el procedimiento para asuntos de 
tramitación compleja, el plazo ordinario hasta dieciocho meses, y la prórroga hasta por 
otros dieciocho meses, y en caso de sentencia condenatoria, pueden prorrogarse hasta 
por ocho meses más, reglas que protegen los intereses del encausado a efecto de no 
prolongar innecesariamente su restricción a la libertad, pero permitiendo se pueda 
cumplir con otra garantía constitucional que es la de administrar justicia (artículo 153 
de la Constitución)4” 
 

La prisión preventiva a partir de las Leyes 8720 y 8754. 

 

Es a partir de la entrada en vigencia de la Ley de Protección a Víctimas, Testigos y demás sujetos 
Intervinientes en el Proceso Penal, Ley Nº 8720, el 22 de abril de 2009, que se incluye dentro de la 

legislación y de la práctica judicial, la aplicación de nuevos presupuestos procesales de la prisión 
preventiva. En ese sentido, esta nueva regulación amplió las posibilidades del Juez Penal para 

decretar la medida cautelar más restrictiva de la libertad de una persona, ya que se crearon más 

causales que permiten su aplicación. 
 

Así pues, con dicha ley se incluyó un artículo al Código Procesal Penal, el 239 bis, que adicionó 
cuatro nuevos presupuestos procesales: 

 

 Flagrancia en delitos contra la vida, sexuales, contra la propiedad en los que medie 

violencia contra las personas o fuerza sobre las cosas y en delitos relacionados con 
estupefacientes. 

                                                           
4 Sentencia 03901-2004 de la Sala Constitucional. 
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 Personas que hayan sido sometidas al menos en dos ocasiones a procesos penales en los 

que medie violencia contra las personas o fuerza sobre las cosas, en los cuales se haya 

formulado acusación y solicitud de apertura a juicio. 
 Personas reincidentes en la comisión de hechos delictivos en los que medie violencia contra 

las personas o fuerza sobre las cosas. 

 Delincuencia organizada. 

 
Por otra parte, propiamente respecto al tema del plazo de la prisión preventiva, debe mencionarse, 

que existe una regulación especial creada a partir de la promulgación y publicación de la Ley Contra 

la Delincuencia Organizada, Ley Nº 8754, del veinticuatro de julio de dos mil nueve. Esta ley en su 
artículo 7 contempla un plazo originario de prisión preventiva de veinticuatro meses máximo, 

cuando se trate de casos de delincuencia organizada, el cual es mayor al contemplado por el 
Código Procesal Penal en su artículo 257. Asimismo, en el artículo 9, establece plazos de prórroga 

de prisión mayores a los previstos en el Código. 

 
El artículo 239 bis del Código Procesal Penal, se creó a partir de las adiciones que plantea el artículo 

17 de la Ley de Protección a Víctimas, Testigos y demás Sujetos Intervinientes en el Proceso Penal. 
Este numeral indica: 

 
“Adiciónense los artículos 204 bis y 239 bis al Código Procesal Penal, Ley Nº 7594. Los 
textos dirán: 
(…) 
Artículo 239 bis.- Otras causales de prisión preventiva. 
 
Previa valoración y resolución fundada, el tribunal también podrá ordenar la prisión 
preventiva del imputado, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales, el 
delito esté sancionado con pena de prisión y se cumpla el presupuesto establecido en el 
artículo 37 de la Constitución Política: 
 
a) Cuando haya flagrancia en delitos contra la vida, delitos sexuales y delitos contra la 
propiedad en los que medie violencia contra las personas o fuerza sobre las cosas y en 
delitos relacionados con estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 
autorizado, legitimación de capitales y actividades conexas. 
b) El hecho punible sea realizado presumiblemente por quien haya sido sometido al menos 
en dos ocasiones, a procesos penales en los que medie violencia contra las personas o 
fuerza sobre las cosas, en los cuales se hayan formulado acusación y solicitud de apertura 
a juicio por parte del Ministerio Público, aunque estos no se encuentren concluidos. 
c) Cuando se trate de personas reincidentes en la comisión de hechos delictivos en los que 
medie violencia contra las personas o fuerza sobre las cosas.” 

 

Para algunos autores, este artículo es una expresión del populismo penal5, a partir del cual, se 
enfrenta el miedo al crimen y la creciente inseguridad ciudadana, con el aumento de penas y la 

extensión de la prisión preventiva. De este modo, se crean plazos de prisión más fuertes y nuevas 

causas que conlleven a su dictado. 
 

III. Información Estadística6 

                                                           
5 Llobet Rodríguez, Javier. (2009). Proceso Penal Comentado (Código Procesal Penal Comentado). (4ª ed.). San José: 
Editorial Jurídica Continental. Pág. 385, comentario (1) al art. 239 bis del CPP. 
6 Información obtenida del Departamento de Estadística del Ministerio de Justicia. 
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Clase de Delito

Abs Pct Abs Pct Abs Pct

CONTRA LA PROPIEDAD                                         838 34,5 731 30,1 107 4,4

CONTRA LA LEY DE PSICOTROPICOS                              746 30,7 597 24,6 149 6,1

CONTRA LA VIDA                                              358 14,8 288 11,9 70 2,9

DELITOS SEXUALES                                            200 8,2 158 6,5 42 1,7

CONTRA LEY PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  140 5,8 118 4,9 22 0,9

CONTRA LA SEGURIDAD COMUN                                   33 1,4 26 1,1 7 0,3

CONTRAVENCIONES                                             26 1,1 22 0,9 4 0,2

CONTRA LA FE PUBLICA                                        17 0,7 13 0,5 4 0,2

CONTRA LOS DERECHOS HUMANOS                                 17 0,7 15 0,6 2 0,1

CONTRA LA LIBERTAD                                          16 0,7 14 0,6 2 0,1

CONTRA LA AUTORIDAD PUBLICA                                 8 0,3 7 0,3 1 0,0

CONTRA LA LEY DE MIGRACION 6 0,2 6 0,2 0,0

CONTRA LA LEY DE ARMAS                                      4 0,2 4 0,2 0,0

SIN CLASIFICACIÓN 4 0,2 4 0,2 0,0

CONTRA EL AMBITO DE LA INTIMIDAD                            3 0,1 3 0,1 0,0

CONTRA LA TRANQUILIDAD PUBLICA                              3 0,1 3 0,1 0,0

CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            2 0,1 2 0,1 0,0

CONTRA LOS DEBERES DE LA FUNCION PUBLICA                    2 0,1 0,0 2 0,1

CONTRA EL HONOR                                             1 0,0 0,0 1 0,0

CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA                        1 0,0 1 0,0 0,0

CONTRA LA FAMILIA                                           1 0,0 0,0 1 0,0

CONTRA LA LEY FORESTAL                                      1 0,0 1 0,0 0,0

Total 2427 100,0 2013 82,9 414 17,1

Fuente: SIAP

Indiciados según tiempo ininterrumpido de Reclusión en Prisión Preventiva. Abril 2015.

Subtotal Menos de 2 Años Más de 2 Años



 
 
 
República de Costa Rica 

 

5 
  

Delito
Total general

Menos de 2 

Años
Más de 2 Años

ROBO AGRAVADO 654 586 68

VENTA DE DROGAS 359 311 48

HOMICIDIO SIMPLE 145 115 30

HOMICIDIO CALIFICADO 119 91 28

TRAFICO INTERNACIONAL DE DROGAS 116 78 38

INFRACCION LEY PSICOTROPICOS 107 77 30

VIOLACION 88 67 21

INCUMPLIMIENTO DE UNA MEDIDA DE PROTECCION 83 65 18

TRANSPORTE DE DROGAS 77 58 19

ABUSO SEXUAL CONTRA MENORES DE EDAD 68 57 11

HOMICIDIO 64 62 2

ROBO SIMPLE 43 33 10

HURTO SIMPLE 34 29 5

LEGITIMACION DE CAPITALES 31 24 7

ESTAFA 27 23 4

MALTRATO 27 26 1

VIOLACION CALIFICADA 24 20 4

POSESION DE DROGAS 23 16 7

TRAFICO DE DROGAS 22 18 4

FEMICIDIO 19 17 2

SECUESTRO EXTORSIVO 18 14 4

HURTO AGRAVADO 17 15 2

TRAFICO ILICITO DE PERSONAS 17 15 2

ALMACENAMIENTO DE DROGAS 16 15 1

DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD 14 11 3

AGRESION CON ARMAS 13 7 6

DAÑOS 9 7 2

FRAUDE INFORMATICO 9 4 5

INTRODUCCION DROGA EN CENTRO PENIT. 8 8

USO DE FALSO DOCUMENTO 8 7 1

AMENAZAS CONTRA UNA MUJER 7 6 1

AMENAZAS AGRAVADAS 6 4 2

DESOBEDIENCIA 6 5 1

INFRACCION LEY General Migración y Extranjeria 6 6

ROBO SIMPLE C/FUERZA/COSAS 6 2 4

ROBO SIMPLE CON VIOLENCIA SOBRE LAS PERSONAS 6 6

ABUSO SEXUAL 5 5

COMERCIO DE DROGAS 5 5

EXTORSION SIMPLE 5 3 2

FALSEDAD IDEOLOGICA 5 4 1

HOMICIDIO CULPOSO 5 3 2

PORTACION ILICITA DE ARMAS 5 5

INCENDIO 4 4

INFRACCION LEY DE ARMAS 4 4

PRIVACION DE LIBERTAD 4 4

RESISTENCIA AGRAVADA 4 4

ABUSO SEXUAL CONTRA PERS MAYOR EDAD 3 2 1

AGRESION CALIFICADA 3 3

AMENAZAS A FUNCIONARIO PUBLICO 3 3

ASOCIACION ILICITA 3 3

LESIONES 3 2 1

LESIONES GRAVES 3 2 1

LESIONES LEVES 3 3

RELACIONES SEX. CON MENORES DE EDAD 3 2 1

TENENCIA DE DROGAS 3 3

TRATA DE MUJERES Y MENORE 3 3

VIOLACION DE DOMICILIO 3 3

ABUSOS DESHONESTOS AGRAVADOS 2 2

FALSIFICACION DE DOCUMENTO 2 1 1

FALSIFICACION DE MONEDA 2 1 1

INFRACCION LEY PENALIZACION VIOLENCIA DOMESTICA 2 2

PORTACION ILICITA DE ARMA PERMITIDA 2 2

PRIVACION LIBERTAD AGRAVA 2 2

ROBO 2 2

ABUSOS DESHONES CON CORRUP AGRAVADA 1 1

ABUSOS DESHONESTOS 1 1

ADMINISTRACION.FRAUDULENT 1 1

AGRESION 1 1

AGRESION CON ARMA CALIFICADA 1 1

AMENAZAS 1 1

APROPIACION Y RET.INDEBID 1 1

CONDUCCION TEMERARIA 1 1

CORRUPCION AGRAVADA 1 1

CULTIVO DE MARIHUANA 1 1

DAÑOS AGRAVADOS 1 1

EJERCICIO .ILEGAL PROFESI 1 1

ESTAFA MED.FALSIFI.DOCUM. EQUIPARAD 1 1

ESTAFA MEDIANTE CHEQUE 1 1

EXPLOTACION ADULTO MAYOR 1 1

FACILITAR VENTA DE DROGAS 1 1

HOMICIDIO O LESIONES RIÑA 1 1

INCENDIO O EXPLOSION 1 1

INCUMPLIMIENTO DEBER ALIM 1 1

INFRACCION A LA LEY DE CONTROL DE GANADO BOVINO 1 1

INFRACCION LEY FORESTAL 1 1

LEGITIMACION CAPITALES PROV. NARCO. 1 1

MOLESTIA O ESTORBO AUTORI 1 1

NULL 1 1

PALABRAS OBSCENAS 1 1

PECULADO 1 1

PENA POR TRAFICO DE PERSONAS MENORES 1 1

PENALIDAD DEL CORRUPTOR 1 1

RECEPTACION 1 1

RECEPTACION COSAS PROCEDE 1 1

RESISTENCIA 1 1

RESISTENCIA A LA AUTORIDAD 1 1

RESTRICCION LIBERTAD TRANSITO 1 1

RETENCION INDEBIDA 1 1

SUMINISTRO DE DROGAS 1 1

VENTA DE COCAINA 1 1

VIOLACION AGRAVADA 1 1

VIOLACION CONTRA UNA MUJER 1 1

Total 2427 2013 414

Fuente: SIAP

Indiciados según tiempo ininterrumpido de Reclusión en prisión Preventiva. Abril 2015.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL - PROGRAMA ATENCIÓN INSTITUCIONAL 

 Población privada de libertad al 05 DE ENERO DEL  2016 por centro penal 

CENTRO 
Indiciados 

Actual 

Sentenciados 

y 
Apremiados 

corporales 

Actual 

Capacidad  

REAL 

Población 

Actual 
Diferencia 

% Sobre             

población 

Capacidad  

INSTALADA 
Diferencia 

% Sobre             

población 

Adulto 

Mayor 
11 149 161 160 -1 -0,6 170  -10 -5,9 

Buen Pastor 160 390 622 550 -72 -11,6 769  -219 -28,5 

Cartago 1 436 296 437 141 47,6 362  75 20,7 

Gerardo 
Rodríguez 

3 1521 535 1524 989 184,9 958  566 59,1 

La Reforma 31 2828 2326 2859 533 22,9 2434  425 17,5 

Liberia 210 735 890 945 55 6,2 982  -37 -3,8 

Limón 43 496 488 539 51 
10,5 548  

-9 -1,6 

Pérez 
Zeledón 

121 854 814 975 161 19,8 950  25 2,6 

Pococí 367 959 810 1326 516 63,7 945  381 40,3 

Puntarenas 215 502 598 717 119 19,9 690  27 3,9 

San Carlos 208 572 347 780 433 124,8 455  325 71,4 

San José 1143 94 668 1237 569 85,2 668  569 85,2 

San Rafael 0 1090 704 1090 386 54,8 858  232 27,0 

Total 2513 10626 9259 13139 3880 41,9 10789  2350 21,8 

De las 2859 personas privadas de libertad en el  CAI La Reforma 273 están por pensión alimenticia. 

De las 550 personas privadas libertad en el CAI Buen Pastor 4 están por pensión alimenticia. 

De los 890 espacios del CAI Liberia 28 son para mujeres, de los cuales 13 están ocupados 

Internamientos en Hospitales a Nivel Nacional 17.         

DATOS DE POBLACIÓN EN PORCENTAJES: SENTENCIADA: 78,76% INDICIADA: 19,12- PENSIÓN ALIMENTICIA: 2,10% - 
MUJERES: 4,28% - HOMBRES: 95,72% 

TOTAL POBLACIÓN al día de hoy en el Programa Institucional: 13140 En el CASI San Agustín continua 1 privado de libertad 

perteneciente al Programa Atención Institucional. 

CENTROS CON ORDEN DE CIERRE POCOCI, CARTAGO, PÉREZ ZELEDÓN, SAN JOSÉ, PUNTARENAS, SAN CARLOS, 

LIBERIA, LIMÓN, GERARDO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, SAN RAFAEL y parcialmente CAI LA REFORMA. 
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IV. Medidas relacionadas con la prisión preventiva impuesta a mujeres y adolescentes   
 

1. En relación con este tema deben indicarse dos puntos a consideración; el primero radica en la 
inexistencia de un Programa de Atención Institucional con enfoque y perspectiva de género ya que 

dependerá de la buena voluntad de parte del Director o Directora del Centro destinado a mujeres 
una aplicación de derechos especializada para la población privada de libertad y segundo; la 

inexistencia de una regionalización de los centros penitenciarios destinados a mujeres por lo que las 

mismas una vez que se les dicta prisión preventiva o se encuentran sentenciadas se les debe 
desplazar a la Capital lo anterior con las repercusiones que el desarraigo genera tanto para las 

privadas de libertad como para sus familias. 
 

2. En relación con este tema debe indicarse que a pesar de que en Costa Rica existe la Ley de Justicia 

Penal Juvenil la cual establece que las sanciones en esta materia poseen un carácter 
socioeducativo, actualmente nos encontramos que se está utilizando en gran medida la detención 

provisional la cual no es más que una prisión preventiva. 
 

V. Medidas alternativas a la prisión preventiva 

 

1. En relación con este tema debe indicarse que muy recientemente se habla de la implementación de 
la Justicia Restaurativa la cual no pretende otra cosa que una reparación integral del daño por 

ejemplo y con ello evitar que las personas ingresen a las distintas cárceles del país y que se deje 

esta medida como la más gravosa de nuestro sistema penal y exclusivamente para aquellos hechos 
delictivos que lo ameriten; cabe señalar que el tema de justicia restaurativa es de muy reciente 

aplicación y no hablamos más de dos años atrás. 
 

2. En relación con la fianza debe indicarse que la misma efectivamente se convierte en una medida 
discriminatoria ya que ésta es impuesta sin considerar las condiciones socioeconómicas de las 

personas así como su cultura, etnia, raza o creencia generando que en nuestros tribunales se 
hayan dictado fianzas por ejemplo dirigidas a indígenas los cuales no poseen la capacidad 

económica de cancelar, y debido a ello están condenados a permanecer en centros penitenciarios. 
 

3. En relación con el seguimiento de este tipo de medidas alternas debe indicarse que se cuenta con 

Defensores Públicos de Ejecución de sentencia encargados de dar seguimiento al cumplimiento de 
las medidas alternas tales es el caso de la Justicia Restaurativa. 

 
4. En relación con el tema de la implementación de mecanismos de monitoreo electrónico, debe 

indicarse que actualmente en la Asamblea Legislativa existe un proyecto de Ley tendiente a regular 

la implementación de esta medida, la cual es impulsada por parte del Ministerio de Justicia como 
parte de las medidas tendientes a disminuir el hacinamiento en el Sistema Penitenciario. 

 

5. En relación con el tema de drogas, no se cuenta con cortes o tribunales de tratamiento de drogas 
mediante los cuales la persona detenida dependiente del uso de drogas, accede de forma 

voluntaria a recibir tratamiento bajo una estricta supervisión judicial.  
 

Fuente: Informe Registros de la Policía Penitenciaria y Dirección Programa Institucional. La capacidad real se establece de acuerdo a 
datos proporcionados por la Dirección de la Policía Penitenciaria. 


